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lo que previene el citado art. 11 del 
decreto.

El art. lo tendrá desde luego cum
plimiento en lo que se refiere á la en
trega por los Arquitectos de los docu
mentos relativos á obras del Estado, 
puesto que dejan inmediatamente de 
pertenecer á su servicio; pero no ten
drá lugar, como es obvio, respecto á

DE LAS BALEARES

Xdmmislración local.—En la Gaceta 
de Madrid n.° S'Jo, correspondiente al 
2 del mes que rige, se baila inserta una 
circular cuyo tenor es como sigue:

DIRECCION DE ADMINISTRACION LOCAL.

Negociado 6.°—Circular.

En virtud del decreto de 18 del cor
riente suprimiendo laclase de Arquitec
tos provinciales, dejan detener los que 
actualmente desempeñan estos cargos 
el carácter de funcionarios del Estado, 
y no dependerán en lo sucesivo de este 
Ministerio. Procede, pues, como pri
mera medida, poner el cese en los 
nombramientos expedidos por este de
partamento, así de los Arquitectos co
mo de los demás individuos del perso
nal auxiliar, expresando que tiene lu
gar por reforma de la organización de 
ú clase, ordenada por el referido de
creto.

Las Diputaciones provinciales po
drán conservar para su servicio á los 
Arquitectos actuales, disminuir el nú
Mero de plazas ó cambiar el personal 
Que las desempeña. En el primer caso, 
es decir, recayendo la elecion de Ar
quitectos para su servicio en los que 
hasta ahora han desempeñado las pla
cas, bastará que las Diputaciones ex
tiendan el nombramiento respectivo,

tos de las Diputaciones, sino por los 
Arquitectos que queden excluidos en 
cualquiera de los casos expresados. 
Debe entenderse, sin embargo, que 
los Arquitectos tendrán obligación de 
entregar concluidos por completo los 
proyectos y estudios que anteriormente 
tuviesen encomendados, así como los 
informes y cualesquiera otros trabajos 
pendientes.

Si tuviesen á su cargo obras en cons
trucción pertenecientes al Estado, con
tinuarán dirigiéndolas pero en concep
to de Arquitectos libres, y por lo tan 
to percibiendo los honorarios con ar
reglo á tarifa, calculados por el im
porte de las cantidades invertidas en 
las obras desde la fecha de su cese en 
el servicio que actualmente desempe
ñan. Se adicionaran al efecto los pre
supuestos de las citadas obras si fue
se necesario

Hecha de este modo la trasforma-

tuviese formado y aprobado; en las 
partidas de derechos de peritos que 
existen en ciertos expedientes, en las 
costas de los pleitos, cuando interven
gan en esta clase de asuntos, ó en fin, 
aplicando el gasto á la partida de ma
terial .

Los Gobernadores remitirán desde 
luego á este Ministerio una nota expre
siva de las obras en construcción per
tenecientes al Estado que actualmente 
están á cargo de Arquitectos provin
ciales y quedan bajo la dirección de 
los mismos como Arquitectos libres, 
según lo anteriormente prescrito; darán 
cuenta asimismo de la plantilla acor
dada por las Diputaciones, con expre
sión del personal que existía anterior
mente y ahora quede excluido del ser
vicio Remitirán también trimestral
mente una relación de los trabajos fa
cultativos que hayan encargado á Ar
quitectos libres, consignando el impor
te áque ascienden los honorarios de
vengados con objeto de adquirir los 
datos necesarios al establecimiento de 
los Arquitectos del Estado. Consulta
rán, en fin, cualquiera dificultad que
en la nueva organiza ion del servicio : insurrectos, 
pueda ocurrir así á su autoridad como ....”' l~‘

cion, por decirlo así de los actuales 
Arquitectos provinciales y personal au
xiliar en empleados de las Diputacio
nes, comenzará desde luego su serví- ¡

expresando aquella circunstancia sin 
eumpíir los requisitos del art 11 que 
Se aplicará únicamente pani las vacan- 
Íes que se provean de nuevo. Si dis
minuyen el numero de plazas, darán 
euenta al Gobernador de la plantilla 
bordada; y los Arquitectos que por 
esta causa queden excluidos serán 
*Os que no reciban de la Diputación 
(,1 nombramiento antedicho En fin, 
en el caso de que acuerden variar el 
Personal, declararán vacantes las pla
Zas respectivas para proveerlas según

gráficos que le han sido comunicados 
por el Ministerio de la Guerra del te
nor siguiente:

«El Subinspector de Telégrafos 
Alonso Prados me dice desde Tortosa 
á las 6-15 m. de esta tarde, que Reus 
esta despronunciado, que insurrectos 
evacuaron ciudad anoche y que se de
cía habían cometido horribles desmanes 
y asesinatos en Valls. Las fuerzas del 
general Baldricb habían salido á per
seguirlos.—Fuera de la partida Salvo- 
chea activamente perseguida reinaba 
completa tranquilidad en toda Andalu
cía.—En Aragón apenas se sabia yá 
de las partidas de Barbastro y Sariñena 
que es posible se hayan disuelto.—La 
de Orense marchaba á Portugal y de la 
de Murcia tampoco se tienen noticias. 
—La insurrección republicana toca 
pues á su fin.

«Madrid 4-11-15 m.—Reemplaza
dos Ayuntamientos Reus y Lérida; en
tregadas armas voluntarios.—Los del 
primer punto que tomaron parte en la 
insurrección huyeron al aproximarse 
las columnas que en combinación y 
haciendo una batida general persiguen

á las Diputaciones provinciales.
De orden del Ministro de la Gober

nación comunico á V. S. las preceden
tes instrucciones para el cumplimiento 
del decreto de 18 del corriente.

Madrid 30 de setiembre de 1869.—
cío á las órdenes de aquellas corpora-1 El Director general, Feliciano Pérez Za- 
ciones independientemente del Go-lmora.—Sr. Gobernador de....
bienio. .

Para atender al del Estado, el arti
culo 14 expresa el medio de verificar
lo. Por ahora las consultas é informes 
que necesiten los Gobernadores los' re
clamarán de los Arquitectos de las Di
putaciones, ó también de otros facul
lalivos que desempeñan algún cargo 
público retribuido por la Administra-

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para su mayor publi
cidad y mas exacto cumplimiento por 
parte de las corporaciones y funcio
narios á quienes comprende, así la 
transcrita GÍrcular, como el decreto de 
18 del mes próximo pasado, que vió 
la luz en el n.° 292 de este mismo pe-

cion, á los cuales servirán de mérito riódico. , 
en su carrera los servicios gratuitos I Palma b de octubre de 1869. José 
que por este concepto desempeñen. Los ¡ Rosich. .
Irabajos de otro género, cuya ejecu
ción tiene honorarios consignados en
la tarifa de Arquitectos, se abonarán 
incluyendo su importe, según los ca-

Núm. 532.

—La partida de Murcia
complelamentc derrotada ayer ha de
saparecido.—La del alto Aragón se ha
disuelto en la Barca de Ardisa, habién
dosele cojido tres prisioneros un caba
llo y algunas armas. La partida Sal— 
vochea (Cádiz) abandonó hoy Alcalá 
al aproximarse la columna del Tenien
te coronel Gurrea que la sigue de 
cerca. La de Paul sigue perseguida 
por cuatro compañías del Regimiento 
de Gerona. En el resto de la penínsu
la completa tranquilidad.»

Los que he dispuesto se inserten en 
el Bolelin oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. Pal
ma 7 de octubre de 1869.—José Ro- 
sich.

Núm. 533.

sos, á saber: en los presupuestos de Orden púbheo.—El Exmo. Sr. Capi- 
las obras, en el coste de su ejecución, tan general de este distrito acaba de 
adicionando el presupuesto si ya es- remitirme copia de los despachos tele-

a y u n t a mie n t o po pu l a r
de Campos.

Este Ayuntamiento, en unión con los 
repartidores del impuesto personal, 
ha resuelto que todos los que tengan 
haberes en este distrito, presenten en
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Núm. 534.

Comisaria de Guerra de Palma.

Factoría de utensilios de Palma. Mes de setiembre de 1869.

Relación de las compras verificadas en dicha facloria durante el referido mes.

Precio de Total im-
Artículos y efectos. Cantidades, la unidad, porte, eses. Nombre de los vendedores.

Aceite.

Carbón.

Litros. 
600‘ »

Kilógs.
4.000‘ »

0‘442

0‘030

265’200

120‘ »

Cristóbal Aguiló.

Miguel Pomar.
Idem. 5>000{ » 0*030 1506 » Al mismo.

9,000‘ » 2706 »
Paja larga. 63000‘ » 0020 120* » José Mas.

Palma 30 de setiembre de 1869.—El administrador, José Torrente.— V.° B.°— 
El comisario de guerra inspector, Gabucio.

Núm. 535.

Comisaria de Guerra de Ibiza.

Distrito militar de las Baleares. Mes de setiembre de 1869.

el termino de ocho dias la declaración 
jurada, que previene el art. 25 de la 
instrucción del 10 agosto último; y 
de lo contrario se procederá á lo que 
dispone el art. 33 de la misma ins
trucción. Campos 6 octubre de 1869. 
—El Presidente Rafael Cerda, Alcalde. 
—P. A. de la J.—Juan Oliver, se
cretario.

Núm. 536.
AYUNTAMIENTO POPULAD 

de Villafranca

Este Ayuntamiento en unión de la 
junta repartidora para el impuesto per
sonal, ha acordado que durante el tér
mino de 8 dias, á contar desde la in 
sercion de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, presenten todos 
los que poseen bienes ó haberes en 
este disfrito municipal, la declaración 
jurada que previene el artículo 25 de 
la instrucción provincial de 10 de 
agosto último: y en caso de no veri
ficarlo, la junta repartidora procederá 
según prescribe el artículo 33 de la 
instrucción expresada. Villafranca 6 
octubre de 1869.—El presidente, Jai
me Rosello.—P. A. del A. y J. R. 
Bartolomé Bauzá, secretario.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE 1B1ZA.

Noticia de las compras verificadss por esta Factoria durante el citado mes.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada unidad.

Aceite. Litros.

8 Ibiza. D. Manuel Escandell, de esta vecindad. 72 0475

Escobas. Número.

8 Ibiza. Francisco Mari. idem. idem. 12 0*050

Ibiza 31 de agosto de 1869.—El administrador, Miguel VeyO y Coll.— V.°B.Q— 
El comisario de guerra inspector habilitado, Federico La villa.

Núm. 537.

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

Este cuerpo municipal en unioa de 
la junta repartidora para el impuasto 
personal, ha acordado que durante el 
término de ocho dias contando desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, presen
ten todos los que tengan bienes y ha
beres en este distrito municipal, la de
claración jurada conforme previene el 
articulo 25 de la instrucción provisio
nal de 10 de agosto último. Y en caso 

Núm. 538.

Comisaria de Guerra de Palma.
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE PALMA. MES DE SETIEMBRE DE 1869.

Nota de las compras verificadas por la junta de jefes de Administración militar de este distrito en el mes de la fecha.

Dias.

PUEBLOS 
donde se han 

hecho 
las compras.

Nombres de los vendedores.

NÚMERO DE
Su valor.

Escudos.

IMPORTE.

Eses. Mils.

FACTORIAS 

donde han tenido ingreso las compras.

27 Palma.
Trigo geja estranjero.

D. Antonio Compañy. .
fanegas.

200 4*775 955* »

11
Harinade! comercio de 1 ? clase.

Idem. D. Bartolomé Fieras. .
qs. mts. 

7*30 15*970 116*581
i En la de Palma.

29 Idem.
Paja.

Miguel Corró. . 135 1*632 220*320

27 Idem.
Trigo geja estranjero.

D. Antonio Compañy. .
fanegas.

200 4‘775 955* » En la de Mahon.

Palma 30 de setiembre de 1869.—El Administrador, José Torrente. -V.° B.°. —El comisario de guerra inspector, Gabucio.

de no verificarlo, la junta repartidora "I 
irocederá según prescribe el artículo
33 de la instrucción espresada. Mon- L 
uiri 6 octubre de 1869.—El presiden- * 
e, Gabriel Mateü.—P. A. del A. v c 

J R.—Pablo Roselló, secretario. " ¡L

Núm. 539.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.—Negociado 2.°

Emplazamiento.—Por el presento y 
en virtud de acuerdo del limo. S. mi
nistro jefe de la sección 6.a de este1 
tribunal, se cita, llama y emplaza por 
2.a vez á D. Bartolomé Mariano Bauzá, 
Depositario principal que fué de policía 
de las islas Baleares en el año de 1835, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de trein
ta días que empezarán á contarse álos 
diez de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta secretaria 
general por si ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta del expresado ramo y año, ren
dida por el mismo Bauzá, en la inte
ligencia que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.— 
Madrid 16 de setiembre de 1869.— 
IgnacioS lucían.
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 13 de julio 
de 1869, en pleito contencioso-admi- (( 
nislrativo que ante Nos pende en pri- n 
mera y única instancia entre la Compa- [¡ 
fiia concesionaria del ferro-carril de 1 [( 
Córdoba á Malaga, demandante, repre
sentada por el Licenciado D. Antonio |. 
Cánovas del castillo, y la Administra- p 
cion general del Estado, á quien repre- c 
senla el Ministerio fiscal sobre pago j. 
de cantidades por complemento de h 
subvención asignada al expresado ca- ( 
mino. (

Resultando que por real orden de 20 I ( 
de junio de 1869 se aprobó el pliego , ( 
de condiciones particulares para lacón- i ( 
cesión del ferro-carril de Córdoba a ( 
Málaga, mandándose al propio tiempo ( 
se anunciara desde luego la subasta ।
de dicha concesión con arreglo á las ]
leyes de 18 de junio de 1856, do lo ,
de julio de 1857 y 30 de marzo del | (
mismo año de 1859: ।

Resultando que en el anuncio para , 
la subasta, publicado con la misma : 
cha de 20 de julio de 1859, se exprC" 
só que siendo la longitud de la línca | 
198 kilómetros 961 metros, y teniendo । 
asignada por los artículos 1° y 2. de 
la ley de 30 de marzo de 1859 una 
subvención de 360 060 rs. por kilo** i 
metro, la licitación versaría sobre I» 
reducción del subsidio total ofrecido» 
que ascendía á TI 631.89T rs. b 
cents, por la línea entera, para la ^ua 
únicamente se admitirían proposición^ 
y no para ninguna porción de ella:

Resultando que por real orden 
19 de diciembre de 1859 fué adjudi
cada la concesión á D. Jorge Lonng’ 
único postor, con la subvención de
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360.060 rs. por kilómetro de cons- 
truccion, y porque con la disminución 
de la via su coste habia sido de 21 mi
llones menos de lo presupuestado, de 
lo que resultaría en beneficio de la em
presa, si se accedia á su reclamación 
un abono de subvención por lo que no 
habia construido:

Resultando que oido el consejo de 
Estado en pleno, informó en los mis
mos términos que lo habia hecho la 
sección de Gobernación y Fomento; y 
en vista de todo en 17 de diciembre de 
1868 se dictó orden por el ministerio 
de Fomento, de conformidad con el 
parecer de los indicados negociados y 
con acuerdo del consejo de ministros, 
desestimando la reclamación de la 
compañía concesionaria del precitado 
ferro carril, declarando que no tenia 
derecho al abono de los 2.506.377 
rs. 66 cénls. de la diferencia entre la 
subvención total ofrecida y la certifi
cada:

Resultando que contra esta resolu
ción dedujo demanda en este supremo 
tribunal D. Jorge Loring, como gerente 
de la expresada compañía, solicitando 
su revocación y que se declare que tie
ne derecho al abono en dichos 250.637 
escudos 766 milésimas por el concep
to que venia pretendiendo, con mas 
los intereses correspondientes á esta 
cantidad desde el dia en que debió pa
gársele, para lo cual alegó que por el 
contrato celebrado se obligó el gobier
no á auxiliar al concesionario con la 
cantidad en que resultase adjudicada 
la concesión: que las obligaciones re
lativas al subsidio no deben deducirse 
del tanto kilométrico, sino del total de 
subvención: que habiéndose adjudica
do la concesión por la cantidad de 
71 637.897 rs. 66 cénls., la compa- 
nia tiene derecho á percibir íntegra es
ta suma: que si en la contrata se hu
biera desviado algo la administración 
de las bases que dió el legislador, su 
responsabilidad no debe tratar de alc- 
nuarse, lastimándolos derechos de la 
empresa: ^ue la administración debió 
poner en conocimiento de la compañía 
la interpretación que daba á una de las 
bases del contrato cuando solicitó esta 
última la reforma del trazado de la lí
nea para que la hubiera ó no aceptado: 
que á la compañía de Manzanares á 
Córdoba no se le ha descontado nada 
del subsidio total que el gobierno se 
obligo á satisfacer, aunque también ha 
disminuido la longitud de la línea: que 
la empresa no ha obtenido economía 
alguna con la modificación del trazado; 
y aun cuando asi fuera, esto no podía 
menoscabar su derecho, porque en el 
contrato no se dijo que si se disminuía 
la longitud de la línea se deduciría de 
la subvención total la parte correspon
diente á los kilómetros que se acorta
sen; y en fin, que se hizo la adjudica
ción del camino por un tanto de sub
vención para loda la línea, ó sea una 
cantidad alzada sin relación á la lon
gitud de aquella:

Resultando que conferido traslado al 
fiscal, conlcsló pidiendo la absolución 
de la demanda y la confirmación de la 
orden en ella impugnada, fundándose 
principalmente en que por la ley ge
neral de ferro-carriles de 3 de jimio

*1 637 897 reales 66 cénls, en metá
lico, ó su equivalente en obligadiónes 
del Estado para toda la línea:

Resultando que el expresado anuncio 
acompañó el pliego de condiciones par- 
liculares formado para dicha concesión, 
en cuya cláusula 14 se dice: «Asigna
da arcamino una subvención de tres
cientos sesenta mil sesenta rs. por ki
lómetro, que por los 198 kilómetros 
961 metros de longitud suman 7! .637 
mil ochocientos noventa y siete rs. 66 
cents., el gobierno auxiliará á la em
presa con la cantidad en metálico ó su 
equivalente en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles en que resulte adju
dicada la concesión en subasta pú
blica:»

Resultando que la empresa conce
sionaria solicitó en 1861 cierta modi - 
ficacion del primitivo trazado de la 
línea alegando, entre otras razones, la 
economía y utilidad que había de repor
tarla; y estimada su instancia, resultó 
de la indicada modificación que se acor
tó la longitud del camino en 6 kilóme
tros 591 metros:

Resultando que satisfecho por el Es 
tado á la empresa el subsidio corres
pondiente á todos los kilómetros que 
liabia construidos, acudió esta al Mi
nisterio de Fomento en 29 de abril de 
1868 solicitando se le abonasen 2 mi
llones 506.377 rs. 66 cénls., diferen
cia entre los 71.637.897 rs. 66 cénti
mos ofrecidos en la subasta por todo 
el camino, y los 69.131.520 rs. que 
habia cobrado hasta entonces en con
cepto de subvención:

Resultando que remitida esta solici
tud á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Es
tado, opinó que con arreglo al contra
to de concesión celebrado entre el Go
bierno y la empresa no podía descon- 
larsc á esta nada de la subvención 
lotal estipulada en la subasta por el he
cho de haber disminuido posteriormen
te la extensión kilométrica de la línea:

Resultando que los Negociados de 
estudios y construcciones y el de con
cesiones en el ministerio de Fomento 
apiñaron, por el contrario, que no po- 
dia accederse á lo que solicitaba la 
empresa, porque en la condición 14 
'te las particulares se fijó la subven
ción por kilómetro; y si se determinó 
también la cantidad total, fué por cor
responder exactamente al número mis- 
ffm de kilómetros que debía tener el 
camino primitivamente trazado: que en 
este sentido se habia formado la ju- 
Ósprudencia constante del consto de 
Estado en todos los casos análogos 
Procedentes, asi cuando se acordaban 

primitivas líneas, como cuando se 
hurgaban, cercenando ó aumentando 
respeclivamente á las empresas la sub- 
vcncion por el número de kilómetros 
construidos: que la solicitud objeto 
pl informe estaba contra el espíritu y 
e!ru do la ley de concesión; y por úl- 
bmo, que para dar á la empresa los

637.897 rs. completos debia ha- 
'Cr construido los 198 kilómetros 961 
potros que eran indispensables para 
Atener toda la subvención, porque no 
P0(lia aceptarse un extremo sin el otro, 
posto (pie ambos eran determinados y 
'-los y se correspondían al tipo de los

arrojaban los 360.960 rs. concedi
dos por cada kilómetro, multiplicados 
por los 198 kilómetros 961 metros que 
entonces se supuso seria la longitud 
total de la via; y también porque es
tando mandado que no se admitieran 
proposiciones de licitación mas que so
bre la reducción del subsidio total 
ofrecido por la línea entera, y no sobre 
parle ó porción de la misma, era de 
necesidad el fijar la cantidad á que 
aquel ascendía:

Considerando qu) bajo tales antece
dentes no puede sostenerse ni por el 
gobierno, contrariando la ley de con
cesión y prescindiendo de la baso de 
concesión kilométrica fijada en ella, 
contratara la conslruccion del ferro
carril de Córdoba á Málaga por una 
cantidad alzada para toda la línea, cu
ya longitud se fijo en 198 kilómetros 
961 metros, ni menos que el rema
tante, conociendo como conocía las 
leyes y disposiciones referentes á la 
concesión de la via, que eran parle in
tegrante del contrato, lo entendiera ce
lebrado en tal manera;

Y considerando que al aprobarse la 
variación del trazado, que acortaba la 
linea en seis kilómetros 591 metros, 
nada se expresó respecto ála subven
ción déosla diferencia porque ya con 
anterioridad tenia fijada la ley de con
cesión de una manera ineludible el 
tanto que por kilómetro debia abonar 
el Estado:

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos á la administración gene
ral del Estado de la demanda deduci
da contra la misma por la compañía 
constructora del ferro-carril de Cór
doba á Málaga; y declaramos subsis- 
leule la orden reclamada de 17 de di
ciembre de 1868, dictada por el mi
nisterio de Fomento.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela de Madrid y 
se insertará en la Colección legislativa, 
sacándose al efecto las copias necesa
rias, con devolución del expediente 
gubernativo al ministerio de Fomento 
y certificación de esta sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
■—Sebastian González Nandin.—Ma
nuel Orliz de Zúñiga.—Mauricio Gar
cía.—lomas Huel.—Ensebio Mora
les Puigdcban — Gregorio Juez Sar
miento.—José María Herreros de Te
jada.—Buenaventura Alvarado.—Ca
lixto de Monlalvo yCollanles.—Lucia
no Bastida.—Ignacio Vieiles.

Publicacoin.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el lluslrí- 
simo Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, 
ministro de la sala tercera del tribu
nal supremo de Justicia, celebrando 
audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico como secre
tario relator en Madrid á 13 de julio 
de 1869.—Licenciado Juan do Vega 
Ballesteros.

(Gaceta del de setiembre.)

de 1855 se dispone que el legislador, 
ó sea la ley de concesión, señalará el 
máximum de subsidio con que el Esta
do ha de auxiliar la construcción de 
las líneas, máximum que será el tipo 
de la subasta: que por lauto la sub
vención de 360.000 rs. por kilómetro 
ofrecido en la ley de 30 de marzo de 
1859 era base esencial, ineludible y 
que formaba parle del contrato de con
cesión del ferro-carril de que se trata: 
que el resultado déla subasta celebra
da por los 71.637.897 rs. 66 cénti
mos para toda la línea equivale á la 
asignación otorgada á cada kilóme
tro, puesto que dicha suma correspon
de exactamente al lauto kilométrico de 
la subvención y á la longitud que te
nia el trazado: que siendo esto asi, 
ni el gobierno ni el concesionario con
trataron la conslrucion por una canti
dad alzada para lodo el trayecto, cuan
do tanto el pliego de condiciones como 
en el anuncio de la subasta se expre
saba el número de kilómetros de que 
constaba latinea y la subvención fi
jada para cada uno, de lodo lo cual 
se manifestó enterado el rematante: 
que por esto mismo, y por ser de ley 
el tanto kilométrico de subsidio, era 
ocioso consignarlo en la real orden de 
adjudicación, é inútil establecer nuevas 
condiciones al aprobarse las variacio
nes del proyecto: que la menor lon
gitud de la iínea ha sido beneficiosa 
para la compañía concesionaria; y por 
último, que el consejo de Estado en 
casos semejantes al presente ha pro
puesto resolución dislinla, sentando 
como principio la relación absoluta 
del subsidio con el número de kilóme
tros construidos:

Vistos, siendo Ponente el ministro 
D. Gregorio Juez Sarmiento:

Considerando que por la ley general 
de ferro-carriles de 3 dejunio de 1855 
se prescribe en su artículo 10 que el 
máximum del subsidio ó el interes que 
haya de darse á las empresas construc
toras se fije siempre por la ley de con
cesión:

Considerando que por el art. 2.° de 
la de 30 de marzo de 1859, relativa al 
camino de que se trata, se asignó la 
subvención de 360.060 rs. por kiló
metro, declarándose además vigentes 
por el art 9.° de la misma las leyes de 
18 de junio de 1856 y 15 de julio de 
1857 en cuanto no se opusieran á 
aquella:

Considerando que por los artículos 
2.° de la ley de 15 de julio y 9.° de la 
de 18 de junio ya citadas se auxilió 
también la conslruccion con una sub
vención determinada por cada kilóme
tro, aun cuando menor que la que defi
nitivamente se fijó en la de 30 de mar
zo de 1859, consignándose ademas en 
dicho art. 9.° que el abono se baria 
por kilómetros concluidos y dispues
tos para la explotación:

Considerando que si bien en el anun
cio para la subasta, en el modelo de 
proposición para la misma yenlacon- 
dicion lí de las particulares aproba
das para la conslruccion de este ferro
carril se fijó en 71.637.897 rs. 66 
cénls, la subvención que debia abo
narse por la línea entera, fué porque 
este era exactamente el producto que

En la villa do Madrid, á 27 do setiem
bre de 1869, en los autos que ame Nos 
penden en virtud do apelación, seguidos 
en el suprimido juzgado de Hacienda de 
Sevilla y en la Sala primera de la Audien
cia del mismo territorio por D. Juan Se
rón con D. Antonio Zúlela, Don Antonio
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carece del carácter de definitiva exigido 
por los arliculos 1.010 y 1.011 de la 
ley de enjuiciamiento civil, sio que pueda 
admitirse el recurso de casación interpues
to fundándose eu el articulo 1.012, por 
referirse este a las sentencias que sean con
tra ley ó doctrina admitida por la juris 
prudencia de los Tribunales, y no á las 
dictadas para la sustanciacio.) do los jui
cios;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las cosías la providencia 
apelada que en 16 de noviembre último 
dictó la Sala primera de la Audiencia de 
Sevilla, ¿i la que se devuelvan los autos 
con la certificación correspondien e.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid dentro 
de los cinco dias siguientes al de su fecha, 
é insertará á su tiempo en la Colección 
legisla tica-, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Sebastian González Nandin. 
—Manuel María de Basualdo.—Antonio 
Gutiérrez de los Ríos.—Juan Jiménez 
Cuenca.—Manuel León.—Miguel Zorrilla.

Publicación.— Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. Don 
Manuel María de Basualdo, ministro de la 
Sala segunda del Tribunal Supremo do 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el día de hoy, do que ceriifico 
como escribano de cámara.

Madrid 28 de setiembre de 1869. —Ro
gelio González Montes.

(Gacela del día 30 de setiembre.)

4
Gamero" Cívico, Doña Josefa Zulcta, el 
ayuntamiento constitucional de Utrera y 
el ministerio fiscal; en representación de la 
Hacienda nacional, citada de eviccion, so
bre reivindicación de bienes:

Resultando que D. Juan Serón dedujo 
demanda en el juzgado do primera instan
cia de Utrera para que se declarase perle- 
necerle tres suertes de tierra llamadas Po
zo del Arcediano, Alguacil alio y Veredi- 
llas, sitas en término de dicha villa, sin 
más obligación que pagar el canon por que 
se concedieron por el ayuntamiento y se 
fijó en 1813, condenando á sus ilegítimos 
poseedores D. Anbmio Zúlela, D. Antonio 
Cívico y Doña Josefa Zúlela á que se los 
devolvieran con los frutos y rentas produ
cidos desde la contestación á la demanda, 
y al ayuntamiento á que otorgase á su fa 
vor la escritura de reconocimiento á que 
estaba obligado por acuerdo de 9 de oc
tubre de 1813, y á indemnizarle de los 
frutos y rentas que hubieran producido y 
podido producir las fincas desde que fue
ron usurpadas al causante de Serón, con 
los daños y perjuicios motivados por ella:

Resultando que conferido traslado á los 
demandados, después de haberse inhibido 
el juez de primera instancia del conoci
miento de los autos y remilídolos al es
pecial de Hacienda de Sevilla á solicitud 
de D. Antonio Zúlela, contestó este á la 
demanda pretendiendo se le absolviera de 
ella; y por un otrosí, mediante á que la 
finca que se le reclamaba la había adqui
rido por compra hecha al Estado como pro
cedente de los propios de la villa de Utre
ra, pidió se citara de eviccion al promo
tor fiscal, en representación de la Hacien
da, y al ayuntamiento de dicha villa:

Resultando que hecha la citación de 
eviccion, conleslada la demanda por el 
ayuntamiento de Utrera y mandado seguir 
el traslado para con el promotor fiscal, 
después de dos instancias de D. Juan Se
rón, la una en 3 do julio y la otra en 9 
de setiembre, para que se recogiesen los 
autos de poder de este por haber trascur
rido meses sin que hubiese evacuado el 
traslado que se le confirió por los nueve 
dias que concede la ley do enjuiciamiento 
c.vil, se acordó recogerlos, y los devolvió

EXPOSICION.

manifestando hacerlo sin despachar porque 
no había recibido las oportunas instruccio
nes de la Asesoría general del ministerio:

Resultando que el juez de Hacienda dic
tó auto, por el que declaró no haber lugar 
á dar por evacuado el traslado y por con
testada la demanda por parte de la Hacien
da, y que se volvieran á entregar los au
tos al promotor fiscal para que, recibiendo 
las instrucciones necesarias de la Asesoría 
del ministerio, evacuase aquel:

Resultando que denegada la reforma 
que de dicho proveído pidió Serón, y ad
mitida la apelación que interpuso, la Sala 
primera de la Audiencia por sentencia de 
27 de octubre último confirmó la provi
dencia apelada:

Resultando que I). Juan Serón interpu
so recurso de casación de dicha sentencia 
por infracción de varias disposiciones le
gales que citó; y la mencionada Sala por 
auto de 16 de noviembre último, del que 
Serón apeló para ante este Tribunal Su
premo, declaró no haber lugar á la admi
sión del recurso, atendiendo á lo dispues
to en los arliculos 1.010 y 1.011 do la 
ley de enjuiciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Manuel María do Basualdo:

Considerando que la providencia dicta
da por la Audiencia de Sevilla en 27 de 
octubre último de 1868, confirmatoria do 
la do primera instancia, es meramente de 
sustanciacion, sin que decida el juicio ni 
impida el que este continúe, por lo que 

ántes os necesario llevar á todas partes ese 
espíritu de reforma, ingertando en la vi
da civil la poderosa savia de la revolución 
y desarrollando en conclusiones prácticas 
los salvadores principios que ha procla
mado.

Uno de los timbres mas gloriosos de la 
revolución de setiembre será sin duda el 
título primero de la Constitución funda
mental del estallo, donde se consignan pa
ra el ciudadano las mayores garantias á 
que apenas aspiran los pueblos mas ade
lantados; pero si no ha de ser estéril la 
conquista de los principios que en el se con
sagran, se hace preciso que de allí iira
dien y se extienda á toda la legislación, y 
que animen v vivifiquen las instituciones 
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todas de la vida privada. Solo así nuestra 
Constitución actual dejará de ser una pu
ra abstracción y se convertirá en una ver
dad práctica, quedando satisfechas al mis
mo tiempo las exigencias de la ciencia mo
derna.

Los clamores de la opinión publica ma
nifestados por los mil medios de que hoy 
dispone, y muy particularmente los de la 
prensa, exigen acometer esta empresa con 
ardor y perseverancia; y el Gobierno de 
V. A. faltaría á sus sagrados deberes si, 
desoyendo el grito unánime de la opinión, 
no se apresurase á satisfacer esta necesi
dad imperiosa, tan en armonía con los in
tereses verdaderos de la revolución.

Si se inspirase sólo el Ministro que sus
cribe en su natural deseo por el inmedia
to planteamiento de esias urgentes y tras
cendentales reformas, prepararía en su 
departamento los proyectos de ley que á 
este objeto creyera necesarios; pero la al
tísima importancia de las cuestiones que 
deben ventilarse, y la trascendencia que 
han do tener las soluciones que reciban 
en la * ida civil, que es si cabe la fibra más 
delicada y sensible de los ciudadanos, le 
obliga á acallar su propio impulso, bus
cando las mayores garantías de acierto en 
el concurso de personas versadas en todos 
los ramos del derecho á quienes pueda en
comendar la redacción de tan importantes 
trabajos.

A contar el Gobierno de V. A. con la 
decidida cooperación de la ilustrada Comi
sión de Códigos que acaba de cesar, no 
propondría el actual Ministro de Gracia y 
Justicia la creación de una nueva; pero la 
dimisión que aquella presentó, por causas 
que no son de este momento, que ha sido 
ya aceptada por V. A., le obliga á propo
ner la creación de una Comisión legislati
va á quien pueda encargar el estudio y 
redacción de los proyectos de ley acerca de 
los puntos que el Gobierno estimo mas ur
gentes.

Por este medio el Ministro que suscribe 
se encontrará rodeado de Jurisconsultos 
notables que, saliendo los unos del foro 
y de los Tribunales de Justicia, traerán la 
larga y provechosa experiencia que hayan 
adquirido en la práctica de los negocios, al 
paso que, procediendo los otros del Profe
sorado, aportarán las teorías mas adelan
tadas de la ciencia: de este modo el pais 
esperará confiado estas reformas, sin que 
le atormente el temor de ver sacrificadas 
sus instituciones actuales á un porvenir 
irreflexivo, quedando al mismo tiempo 
completamente satisfechas las exigencias 
del moderno progreso, que por nadie pue
den ser desconocidas; y todos asistiremos á 
la majestuosa marcha del derecho por el 
nuevo cauce que le ha abierto un vigoroso 
esfuerzo de nuestra patria.

Por estas consideraciones el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer á V. A. 
el siguiente proyecto de decreto.

; Madrid 2 de octubre de 1869.—El Mi- 
i nistro de Gracia y Justicia, Manuel Ruiz

SEÑOR: Al crear en 1843 una comi
sión con el encargo de formar los Códigos 
que oporlunamente se le encomendaran, 
se tuvo el propósito de llevará la grande 
obra do la legislación nacional lus nuevos 
adelantos de la ciencia, poniendo al mismo 
tiempo en armonía nuestras instituciones 
privadas con los principios que España cre
yó ver consolidados por el advenimiento 
de un nuevo régimen político. Las espe
ranzas que el pais concibió al crear aquella 
comisión no han sido ciertamente defrau
dadas, cuando á través de los frecuentes 
cambios y vicisitudes por que ha pasado 
dejó monumentos tan notables como el Có
digo penal Ja ley de Enjuiciamiento civil 
y la ley Hipotecaria; y tiene preparados 
otros trabajos no ménos importantes como 
la reforma del primer libro del mismo Có
digo penal y de la casación civil, y el pro
yecto de casación en materia criminal, que 
á poco que se modifiquen podrán recibir 
la sanción de las Corles.

Léjos, sin embargo, de estar agostado el 
campo de las reformas legislativas, hoy 
más imperiosamente que nunca es preci
so continuar los trabajos por aquella co
misión comenzados y dirigidos á puntos á 
donde intentarlos antes hubiera sido empo 
ño loco y temerario.

La unánime explosión del sentimiento 
público que estalló en la revolución de se
tiembre, arrancando á la sociedad españo • 
la do su viejo y carcomido asiento, la ha 
lanzado por otro derrotero, donde si no es 
posible alcanzar la perfección, permite al 
ménos trabajar más desahogadamente en 
el progreso, que es la ley final de la bislo- 
ria. Ya no hay excusa ni pretexto alguno 
para limiiar las reformas al estrecho cir
culo en que lascon'enian las preocupacio- 
ciones que dominaban en las esferas ofi
ciales y la voluntad de Gobiernos opreso
res; es y b posible extenderlas á todos los 
ramos de la legislación, y boy más que

Zorrilla.
DECRETO.

Como Regente del Reino, á propueí 
do mi Ministro de Gracia y Justicia y 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar,
Artículo l.° Se crea una Comisión le

gislativa para redactar los proyectos de 
ley que mi Ministro de Gracia y Justicíale 
encomiende.

Art. 2.° Esta Comisión se dividirá en 
dos Secciones para la mayor expedición de 
sus trabajos. La una para redactar los pro
yectos de legislación civil, y la otra de le- 
gislacion penal. Los Vocales do la Comi
sión se adscribirán según lo crean conve
niente á una ó ambas Secciones.

Art. 3.° La Comisión acordará sobre 
esta base las reglas á que se haya de suje
tar su organización y régimen interior.

Art. 4.a Será Presidente nato de la 
Comisión mi Ministro de Gracia y Justi
cia. Habrá además un Presidente para ca
da Sección y un Secretario general do h 
Comisión, siendo nombrados por Mi los 
que hayan de desempeñar estos cargos.

Art. o.° Los cargos de Vocal de la 
Comisión y Pre idente de Sección serán 
honoríficos y gratuitos. El Secretario ge
neral percibirá una gratificación anual de 
1.000 escudos como indemnización de los 
gastos que lus trabajos de la Comisión le 
ocasionen.

Madrid dos de octubre de mil ochocicn- 
los sesenta y nueve.—Francisco Serrano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

DECRETOS.

Como Regento del Reino,
Vengo en nombrar Vocales de la Comi

sión legislativa creada por decreto de esta 
fecha á D. Nicolás Maria Rivera, Presiden
te de las Córtes Constituyentes; á los Pre
sidente y Fiscal actuales del Tribunal Su
premo de Justicia, Don Laureano Figucro- 
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¡a, 1). José Fernandez de la Hoz, D. Cris- |U(
lóbal Martin de Herrera, D. Crislino 
Marios, D. Santiago Diego Madrazo, Don 
Juan Manuel Montalban, D. Eugenio Mon
tero Río s , D. Alejaniro Groizard, D. To
más María Mosquera, D, Segismundo Mo- 
ret y Prendergast, D. Francisco Pisapaja- 
res, D. Pedro González Gutiérrez y D. Au
gusto Comas.

Madrid dos de octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Serrano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
Ruiz Zorrilla.
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Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Presidente de la Sec

ción de la Comisión legislativa, encargada 
de la Legislación civil, á D. Pedro GoiucZ 
de la Serna, Presidente del Tiibunal Su
premo de Justicia. .

Madrid dos de octubre de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Serrano- 
—El Ministro de Gracia y Juslicia, ManW1 
Ruiz Zorrilla.

V

r

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Presidente de la Sec

ción de la Comisión legislativa, encarg^ 
da de la reforma de la Legislación peIial’ 
á D. Micolás Maria Rivero, I residente o 
las Córtes Constituyentes. .

Madrid dos de octubre de mil ochociee 
tos sesenta y nueve.—Francisco Serraa0’ 
—El Ministro de Gracia y Juslicia, Mano 
Ruiz Zorrilla.

[Gacela del 5 de octubre.

PALMA
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